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Introducción
En 1954, la Asamblea General de las Naciones Unidas recomendó que 
se instituyera en todos los países un Día Universal de la Infancia y sugirió a 
los gobiernos estatales que celebraran dicho día en la fecha que cada uno 
de ellos estimara conveniente. El 20 de noviembre de 1959, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas se reunió con la intención de reafirmar 
los derechos universales de la infancia y se puso de manifiesto que era 
importante que este día se celebrase en todo el mundo.

Para poder desarrollar unos derechos universales, se decidió sentar las 
bases adoptando unos cuatro principios fundamentales de la Convención, 
los cuales son: la no discriminación, el interés superior del/la niño/a, el de-
recho a la vida, la supervivencia y desarrollo y la participación infantil.
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Partiendo de este último principio fundamental, hay un derecho que que-
ríamos resaltar; el derecho al deporte, juego y recreación, que constituye 
un estímulo para el desarrollo afectivo, físico, intelectual y social de la niñez 
y la adolescencia, además de ser un factor de equilibrio y autorrealización.

Por eso desde Cruz Roja Juventud queremos desarrollar una guía con 
diversas actividades que faciliten la sensibilización respecto a este tema, 
en las que aparte de fomentar el juego como derecho, poder ayudar a 
desarrollar un pensamiento crítico con respecto a lo importante que son 
los Derechos de la Infancia.
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Convención sobre los  
Derechos  

del niño y de la niña  
(adaptada para niños/as)

20 DE NOVIEMBRE DE 1989
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¿Sabías que los niños y niñas tenéis unos dere-
chos específicos solo para vosotros y vosotras?

Estos derechos son los mismos para todos los niños y niñas del mundo. 
Coméntalos con tu entorno, en el cole y cuando veas que no se cumplen. 

Artículo 1. Los Derechos son de todos los chicos y chicas con menos de 
18 años. Seguro que conoces a un montón.

Se dirigen a todos los chicos y chicas, independientemente de su color, 
sexo, idioma, nacionalidad, origen étnico y social, religión, opiniones polí-
ticas, discapacidad o cualquier otra circunstancia y condición.

Artículo 2. Si a alguno de estos chicos y chicas se les discrimina por ra-
zón de su color, sexo, idioma, nacionalidad, origen étnico, posición de su 
familia, actividad, opiniones o religión tienen derecho a ser protegidos/as.
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Artículo 3. Los intereses de los niños y niñas siempre deben ser tenidos 
en cuenta a la hora de tomar una decisión que les afecte.

Artículo 4. Las personas mayores de edad deben hacer que se cumplan 
estos derechos, tomando las medidas que sean necesarias. Si algún país 
no puede conseguir que se cumplan, debe recibir ayuda a través de la 
cooperación internacional, es decir, del resto de países.

Artículo 5, 18, 26 y 27. Es responsabilidad de la madre y del padre la 
educación y en el desarrollo de sus hijos e hijas. Así como ayudar a que 
comprendan sus derechos y tener siempre en cuenta el interés de sus 
hijos e hijas.

El Estado debe ayudar en todo lo que pueda a las personas mayores que 
tienen responsabilidad con la infancia y la educación para ayudar a que 
se cumplan estos derechos, también de que nadie los pueda incumplir. El 
Estado debe garantizar el servicio de guardería a todos los niños y niñas.

Artículo 6. Todos los niños y niñas tienen derecho a la vida. Y el Estado 
debe garantizar un buen crecimiento y desarrollo.

Artículo 7 y 8. Al nacer, el niño o la niña debe ser inscrito en un registro. También 
tiene derecho a recibir un nombre y a adquirir una nacionalidad. Siempre 
que sea posible, tiene derecho a conocer a sus padres y que lo cuiden. 

Artículo 9, 10 y 11. Los chicos y las chicas nunca se deben separar de 
su padre o madre, excepto cuando sea en su beneficio. Si los chicos o 
las chicas son separados de su padre o madre, estos tienen derecho a 
verlos y a mantener un contacto directo. 
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Si el padre o la madre vive en otro país, también se debe cumplir este 
derecho. De igual manera, si se encuentran en la cárcel, han sido expulsa-
dos/as o han fallecido, el chico o chica tiene derecho a saber dónde están 
y qué les ha pasado. No se puede trasladar o mantener en un país extran-
jero a ningún chico o chica contra su voluntad o la de su padre/madre.

Artículo 12 y 13. Todo niño o niña debe ser escuchado/a y tiene dere-
cho a dar su opinión libremente y de diversas formas, ya sea de forma 
oral, escrita, mediante música, pintura u otro arte, y esta opinión debe ser 
respetada y tenida en cuenta, siempre y cuando no vaya en contra de los 
derechos de otras personas, ni les ofendan o molesten.

Artículo 14. Toda creencia o religión debe ser respetada, los niños y niñas 
tienen derecho a la libertad de pensamiento.

Artículo 15. Todo niño y niña tiene derecho a la libertad de asociación y 
de celebrar reuniones, siempre que ello no vaya en contra de los derechos 
de otras personas.

Artículo 16. Ningún niño o niña debe sufrir una intromisión en su vida 
privada, tienen derecho a tener un espacio propio.

Artículo 17. Los niños y niñas tienen derecho a recibir una información 
adecuada para su edad, y que los medios de comunicación tengan en 
cuenta sus necesidades culturales, y en su idioma. 

Artículo 19, 20, 34 y 39. Si un niño o niña ha sufrido alguna agresión 
o maltrato, el Estado debe darle protección para que no vuelva a su-
ceder. También debe cuidarles si las personas encargadas de cuidar-
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les no lo hacen correctamente. Los chicos y chicas que han sido vícti-
mas de maltrato o abandono deben recibir un tipo de ayuda especial.  
El Estado debe asegurarles y darles protección ante cualquier abuso que 
puedan sufrir.

Artículo 21. Los niños y niñas que hayan sido separados de sus familias 
para protegerles del maltrato o de una falta de cuidados, tienen derecho a 
ser cuidados por el Estado ser adoptados/as.

Artículo 22. Los niños y niñas que hayan tenido que abandonar su país tie-
nen derecho a ser acogidos/as y a que se respeten todos sus derechos. 

Artículo 23. Los niños y niñas en situación de discapacidad tienen de-
recho a que se le garantice una seguridad y unas herramientas para dis-
frutar de una vida plena, para poder participar activamente en la sociedad.

Artículo 24 y 25. Los niños y niñas tienen derecho a que se cuide su 
salud. Así como a una alimentación adecuada y a agua potable. Si está 
internado/a  tiene derecho a unos cuidados en todo momento.

Deben ser informados e informadas de todo lo que afecte a su salud para 
poder evitar accidentes.

Artículo 28 y 29. Todo niño y niña tiene derecho a una educación gra-
tuita básica, y recibir las ayudas necesarias si quieren formarse en una 
educación superior. Tienen derecho a ir a un colegio y que se les respe-
te. Su educación debe ser orientada a desarrollar su personalidad y sus 
capacidades. También se les debe  dar a conocer sus derechos y que 
aprendan a respetarlos. 
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Es imprescindible desarrollar el respeto por la identidad cultural del niño o 
niña, que se prepare para una vida responsable en una sociedad libre, con 
un espíritu de entendimiento, paz, tolerancia, igualdad de sexos y amistad 
entre las personas, así como enseñar el respeto al medio ambiente.

Artículo 30. Los chicos y las chicas que pertenecen a una minoría étnica 
o son indígenas tienen derecho a disfrutar de su propia vida cultural, a 
practicar su religión y a usar su lengua.

Artículo 31. Cada niño y niña del mundo tiene derecho al ocio y al jue-
go, y a participar libremente en la vida cultural y artística de su entorno. 

Artículo 32, 34 y 36. Todos los niños y niñas tienen derecho a estar pro-
tegidos/as contra la explotación económica y laboral, para que sus 
derechos al ocio y a la educación no sean vulnerados. Tampoco a realizar 
ningún tipo de trabajo o acción que pueda perjudicarles.

Artículo 33. Los niños y niñas tienen derecho a ser protegidos contra el 
uso de drogas, y a cualquier actividad que tenga que ver con ello.

Artículo 35. El Estado debe tomar las medidas necesarias para impedir el 
secuestro, la venta o el tráfico de niños y niñas.

Artículo 37. Ningún chico o chica debe ser sometido/a a torturas, ni a 
un castigo degradante. Si  un/a niño/a ha incumplido la ley, una detec-
ción o arresto será el último recurso y durante el menor tiempo posible.  
Si se les ha privado de su libertad, tienen que garantizarse todos sus dere-
chos, tienen que tener contacto con su familia y tener un trato de respeto 
y dignidad.
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Artículo 38. Los niños y niñas tienen derecho a la protección en las gue-
rras o en conflictos armados. Y se debe garantizar que no participen en 
ninguna.

Artículo 40. El chico o chica que ha cometido un delito debe ser tratado 
con dignidad. Este tratamiento debe tender a inculcarle el respeto por los 
derechos humanos y las libertades de las demás personas. También debe 
recibir ayuda para su reintegración en la sociedad. 

En esta situación, el chico o la chica tiene derecho a que se le garantice: 

• Su presunción de inocencia hasta que se pruebe lo contrario. 

• A no ser obligado/a a testificar o a confesarse culpable. 

• A tener derecho a un/a abogado/a independiente que le defienda en 
los juicios. 

• A ser asesorado/a  gratuitamente por un/a abogado/a cuando sea ne-
cesario. 

• A que se le respete plenamente su intimidad durante todo el proceso. 
El Estado debe establecer una edad mínima antes de la cual no pueda 
considerarse que los chicos y las chicas tienen capacidad para come-
ter delitos. Los/as que han cometido delitos deben recibir orientación 
para el desarrollo de su bienestar y su integración en la sociedad.
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Actividades



Aprender a opinar de forma desinhibida a expresarse y a escuchar a las 
demás personas. Trabajamos los artículos 12 y 14.

Se van lanzando preguntas. Lo más difícil y más importante es elegir las 
preguntas que sentarán la polémica.  

Por ejemplo:
• Si pudieras elegir a alguien ¿quién serías?
• Si fueras una persona rica, ¿cómo gastarías el dinero?
• Si fueras tu docente, ¿cómo te comportarías en clase?
• Importante: adaptar las preguntas a la edad del grupo.

La persona dinamizadora debe buscar que se expresen como las per-
sonas participantes ven la vida, escuchan a los/as demás y respetan sus 
opiniones.

Después, se hace un debate final en torno a cómo se sintieron, si fueron 
escuchadas y respetadas, si se respetaron los turnos en el grupo…

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Edad15-20 min +6
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Tiempo Edad +6
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Finalidad

Material

Desarrollo

La actividad comienza preguntándoles a las personas participantes cuá-
les son los Derechos de la Infancia, si todos los niños y niñas tienen los 
mismos derechos, cuántos derechos tenemos, etc.

Después de ese breve análisis y repaso de los Derechos de la Infancia, se 
repartirán una hoja en blanco, un lápiz y varios colores a cada persona. 
Se mencionará en voz alta uno de los Derechos y cada niña o niño tendrá 
que representarlo gráficamente. Asimismo, se puede repetir la actividad 
con varios Derechos y después del tiempo de dibujo, se explicará en voz 
alta cada dibujo según su autor/a para ver las distintas perspectivas que 
existen para un solo derecho.

Fomentar la creación artística a la par que se tratan los Derechos de la 
Infancia. Trabajamos el artículo 13.

Folios
Lápices
Colores

40-45 min

P i n t a m o s  l o s  D e r e c h o s
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Fomentar el trabajo grupal y la confianza. Trabajamos el artículo 15.

Las personas participantes deben ponerse en pareja o tríos si son impa-
res. Una de las personas deberá vendarse los ojos con un pañuelo o con 
los ojos tapados, algo que les impida la visibilidad total.  La/el que tiene 
los ojos tapados, debe deambular por el aula y la pareja debe ser su guía.  

Los papeles se intercambiarán para que ambos/as puedan experimentar 
los dos roles.

Después del juego, se hace una reflexión grupal de cómo se han sentido 
en cada uno de los papeles, en cual estaba más cómodos/as, si sufrieron 
angustia en algún momento…

La persona que dinamice debe guiar el debate e intentar que sean cons-
cientes de la vulnerabilidad y lo importante que es tener a alguien que ayude. 

Tiempo

Finalidad

Material

Desarrollo

Edad15-20 min +6

E l  j u e g o  d e  l a z a r i l l o

Pañuelos para tapar los ojos
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Tiempo Edad +7

Finalidad

Material

Desarrollo

En esta actividad se pretende hacer una versión del conocido juego de 
mesa de buscar parejas entre muchas cartas colocadas boca abajo. Para 
ello, se elaborarán primero las tarjetas donde en una de las cartas de cada 
pareja figurarán los diferentes Derechos de la Infancia representados en 
un dibujo. En la otra carta de la pareja se observará el mismo dibujo que 
en la primera carta, el nombre del Derecho que le corresponde a la misma 
o una imagen que también represente a dicho derecho. La opción correc-
ta varía en la edad de los y las participantes del juego.

Trabajamos el artículo 17.

Cartas diseñadas con los Derechos de la Infancia (se pueden usar las 
imágenes de los derechos correspondientes a la campaña del año 2018 
(disponibles aquí)

20 min

C a d a  d e r e c h o  c o n  s u  p a r e j a
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Ser conscientes que conseguir que se respeten los Derechos de la Infan-
cia es cosa de todos y todas. Trabajamos los artículos 1, 3 y 17.

Se comienza preguntando si saben que existen los Derechos de la In-
fancia. Se hace una breve descripción de estos (se puede usar material 
audiovisual para el mismo).  Se les explica que es un día para celebrar la 
felicidad de los niños y las niñas y para descubrir que nuestras decisiones 
también pueden traer felicidad.

Se plantean las siguientes preguntas:

- ¿Creéis que lo que hacemos y decimos afecta a otras personas?
- ¿Escuchamos a nuestros padres y madres o profes, a nuestros amigos 
y amigas, para decidir qué hacemos o qué decimos? ¿Nos escuchan a 
nosotros/as?

Tienen que pensar por un momento,  en algo que les guste mucho y que 
lo expresen al resto del grupo. Por ejemplo, “Me gusta más jugar con ami-
gos y amigas que a solas”.  Con música de fondo, deben caminar por la 
sala, y se pasan un globo de unas manos a otras.

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Edad90 min o 2 sesiones +6-9

D e r e c h o s  d e  l a  I n f a n c i a ,  d e r e c h o s  f e l i c e s



19/

Guía de los Derechos de la Infancia | 20N

Cuando pare la música, todas las niñas y los niños se quedan quietas/os, 
quien tenga el globo en ese momento expresará aquello que ha pensado. 
Cuando termina, continúan con la música y se pasan el globo nuevamen-
te. Se repetirá hasta que todos y todas hayan dicho su frase.

Después, se colocan en círculo y bien en asamblea, bien por grupos, en 
función de la edad, tendrán que tomar una decisión sobre una situación 
cotidiana. Damos dos ejemplos de situaciones, se pueden idear otras 
para ajustarse mejor al grupo.

Situación A. Vamos a ir de excursión a la montaña con nuestro/as primo/
as y, en el último momento, uno de ellos/as se rompe la pierna y ya no 
pueden ir a la montaña como habíamos planeado. ¿Nos vamos sin ellos/
as o pensamos en otro plan donde todos y todas podamos divertirnos? 
¿Qué decisión hace un mundo mejor? ¿Cuál es la decisión que da más 
alegría a todo el grupo?

Situación B. Tenemos el cuarto lleno de juguetes, tenemos muchos pero 
sólo usamos unos pocos. En el barrio hay algunas familias con niñas/os 
que no tienen juguetes. Nos planteamos repartirlos para que todos y to-
das tengan unos pocos. ¿Qué sería lo mejor? ¿Qué consecuencias tiene 
cada opción? ¿Qué decisión hace un mundo mejor?

Para terminar, buscaremos a un compañero o compañera para de-
cirle un mensaje positivo.



/20

Guía de los Derechos de la Infancia | 20N

Podemos decirle algo así como: “Gracias por tu amistad”, o “Me divierto 
mucho cuando jugamos juntos/as” o cualquier otra cosa que quieran ex-
presar. Tu decisión traerá alegría a tu amigo o amiga y con ello, su mundo 
será un poco mejor.

Globos
Música y reproductor de música

Material
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+8

Finalidad

Desarrollo

Colocamos una cuerda en el suelo en línea recta y les indicamos a las 
personas participantes que se coloquen sobre ella en fila india.

Vamos a enunciar diferentes frases sobre participación infantil y adoles-
cente y, que deben posicionar a la derecha de la línea si están de acuerdo 
y a la izquierda si están en desacuerdo. Cuanto más alejado/as de la línea, 
más en acuerdo o desacuerdo estarán.

Después de decir la frase y colocarse, deben argumentar el por qué se 
han situado ahí (incluso puede cambiar de posición en cualquier momento 
del juego).

La persona dinamizadora guiará los argumentos y explicará el derecho 
con el que se relaciona la frase para concluir y dar la respuesta real.

Debatir sobre la importancia de los Derechos de la Infancia. Trabajamos 
el artículo 3.

20-30 min

B a r ó m e t r o  d e  d e r e c h o s
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Las frases son las siguientes:

1. Los niños y las niñas tienen derecho a expresar su opinión sobre todo 
lo que les afecta. Deben tener libertad para hablar. 

2. La opinión de las chicas y los chicos debe ser escuchada y tenida en 
cuenta, pero a partir de los 14 años. Hasta entonces son demasiado pe-
queñas/os.

3. A los niños y niñas no hay que atorarles con mucha información, son muy 
pequeñas/os, hay cosas que, si no las saben mejor, aunque pregunten.

4. Somos libres de expresar nuestra opinión, siempre respetando a las 
demás personas. 

5. En las cosas de la familia son la/os adulta/os la/os que deciden. 

6. Los niños y niñas pueden asociarse y reunirse para tratar los temas que 
les interesan o preocupan. 

 7. Realmente la participación empieza a los 18 años, antes no se tiene 
que tener en cuenta la opinión de los niños y las niñas. 

 8. Solo tienen derechos los niños y niñas que hablen el idioma del país. 

Una cuerda

Material
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Tiempo Edad +8

Finalidad

Desarrollo

Si no se ha trabajado previamente, se debe hacer una breve descripción 
de los derechos de la infancia, qué son, para qué sirven, cuales son….

La actividad se realiza en pequeños grupos de 3-4 personas. Se entrega una 
imagen por grupo, para que cada grupo, analice la situación que representa.

Para orientar ese análisis se pueden lanzar preguntas tipo:
• ¿Qué situación refleja el dibujo?
• ¿Qué cosas o personas aparecen, en qué situación? 
• ¿Qué ha podido suceder? 
Tras el  debate de cada grupo, deben anotar las conclusiones en el folio.
Una vez el grupo ha trabajado y comentado su imagen, debe traspasar 
las conclusiones al folio.

Después, se hará una puesta en común en donde cada grupo presenta 
su imagen al resto y las conclusiones extraídas. 

Entender la importancia de no vulnerar los Derechos de la Infancia. Traba-
jamos el artículo 1.

45 min

I n t e r p r e t a c i ó n  d e  i m á g e n e s
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Se abre espacio para que el resto de participantes o personas dinamiza-
doras puedan hacer alguna aportación para enriquecer los conocimientos.

Para finalizar, se les pide que transformen la realidad. Dependiendo la 
edad pueden hacer un dibujo o tunear la imagen que tienen.

Imágenes donde se representan la violación de los Derechos de la Infancia
Folios y bolígrafos

Material
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+8

Finalidad

Desarrollo

Materiial

Primero, se entrega una ficha del documento de identidad a cada persona 
participante. Mientras cubren la ficha, la persona dinamizadora cuelga una 
cuerda en el centro del aula a modo de tenderete. 

Una vez que todas las personas participantes han cumplimentado sus 
documentos, los van colgando en el tenderete. Después, indagamos so-
bre lo que han puesto en la tarjeta de identidad: por qué es importante los 
datos que aparecen ahí, quién le puso ese “mote”…

Por último se genera y potencia un debate sobre el derecho a la identidad 
de los niños y niñas, y se enmarca dentro de los Derechos de la Infancia.
La ficha que se propone es orientativa. Se puede adaptar la propuesta en fun-
ción de las necesidades del grupo o del interés de la persona dinamizadora. 

Ficha documento de identidad  y rotuladores/ bolígrafos
Cuerda y pinzas

Entender la diversidad social y el respeto. Trabajamos los artí. 12, 14 y 30.

30 min

M i  i d e n t i d a d 
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Trabajamos los artículos 3 y 17.

El juego consiste en adjudicar, a cada participante, una tarjeta dónde se 
lea uno de los Derechos de la Infancia. Dicha tarjeta se pondrá en la frente 
de la persona, sujetada por un pañuelo o cinta, de modo que el resto de 
los/las participantes vean qué Derecho le ha tocado, pero él no lo sepa.

Para poder adivinarlo deberá de hacer preguntas que su respuesta sea 
“sí/no” al resto de personas y así descubrir de qué derecho se trata.

Tiempo

Finalidad

Material

Desarrollo

Edad20-30 min +8

¿Q u é  d e r e c h o  t e n g o?

Tarjetas con los Derechos de la Infancia
Cuerda/cinta para sujetar en la frente las tarjetas
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Tiempo Edad +8

Finalidad

Material

Desarrollo

Primero, se presentan brevemente los Derechos de la Infancia.  Se puede 
usar algún vídeo de apoyo (hay muchos en la web, se puede usar alguno 
de la plataforma de infancia o de los que se proponen en la ficha de la 
campaña).

Se harán grupos de 7- 8 personas. En los 10 primeros minutos, cada gru-
po debe hacer una lluvia de ideas sobre qué son los derechos. Deberán 
poner las palabras más importantes de esa reflexión en post-it o tarjetas 
de folio. Con esas palabras, cada grupo deberá componer un rap y expo-
nerlo al final de la sesión. 

La persona dinamizadora irá por cada grupo, orientando y revisando si la 
información que dicen sobre los Derechos de la Infancia es correcta.

Desarrollar el ingenio y la improvisación. Trabajamos el artículo 13.

Post-it o folios cortados en tamaño A2 y rotuladores
Alguna base de rap y reproductor de música.

90 min o 2 sesiones

E l  r a p  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  l a  i n f a n c i a
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Tomar conciencia de la importancia del cumplimiento de las necesidades 
básicas. Trabajamos el artículo 1.

Cada persona participante debe pensar cuáles cree que son las 5 co-
sas sin las que una persona no puede vivir, y anotarlas en una tarjeta de 
cartulina. A continuación, se colocará un cordel a cada tarjeta, y se irán 
colgando las tarjetas que más se repitan en 5 chinchetas en la pared, o 
en la pizarra. 

Generalmente las más repetidas suelen coincidir con los derechos bási-
cos, lo que es un interesante ejercicio de reflexión. La persona dinamiza-
dora aprovechará esas necesidades para hilar el debate.

  Cartulinas, tijeras, lana, bolígrafo o rotulador.

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Material

Edad30-45 min +8

N e c e s i d a d e s  h u m a n a s  b á s i c a s 
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Tiempo Edad +8-12

Finalidad

Desarrollo

Se comienza explicando que vamos a jugar al juego de la ciudad de los 
niños y las niñas para descubrir cómo con nuestras decisiones podemos 
contribuir a construir un mundo mejor.

Primero, se tienen que dividir en grupos y cada grupo, deberá diseñar 
una ciudad. Cada grupo tendrá que diseñar el espacio que le ha tocado 
pensando en las necesidades de todas las personas. Para ello asumirán 
distintos roles: unas se pondrán en el lugar de personas recién llegadas de 
otras ciudades, pueblos o países; otras se moverán en sillas de ruedas; 
otras serán abuelos y abuelas; otras no podrán ver, etc. Es importante 
que en el proceso del diseño, se respeten las opiniones de todas/os y, 
se respete el turno de palabra.  Cuando las tengan diseñadas, deberán 
dibujar su ciudad ideal.

A continuación, haremos “ciudades hermanas”. Cada grupo viajará a la 
ciudad de otro para conocer su proyecto.

Entender la repercusión del cumplimiento de los derechos en nuestra so-
ciedad. Trabajamos el artículo 3.

90 min o 2 sesiones

T ú  e r e s  l a  a l t e r n a t i v a  a  u n a  c i u d a d  m e j o r
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Después de esta visita, pueden hacer incorporaciones y/o modificaciones en 
sus ciudades, teniendo en cuenta la información de las ciudades hermanas.

Llega el turno de exponer el trabajo realizado, cada grupo explicará a toda la 
clase el proyecto y la pegará en un papel continuo para construir una única 
ciudad.

Es importante que al exponerlo, respondan a  las siguientes preguntas:

- ¿Cómo es? ¿Qué características tiene?

- ¿Por qué es bueno para todas las personas de la ciudad?

Para finalizar,  reflexionaremos sobre las siguientes preguntas, rescatando 
algunas cuestiones concretas que hayan salido en la dinámica:

- ¿Qué pasa cuando tomamos las decisiones teniendo en cuenta la opinión 
de todas las personas?

- ¿Qué pasaría si se tomaran mirando sólo el beneficio de unas pocas?

Lápices de colores, gomas, folios, rotuladores, tijeras, pegamento y papel 
continuo.

Material
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Tiempo Edad +9

Finalidad

Material

Desarrollo

Para llevar a cabo esta actividad hay que dividir el grupo en varios equi-
pos. En este juego hay una gran cantidad de palabras sueltas por toda 
la mesa, que se relacionan con cada uno de los Derechos de la Infancia, 
algunas más fáciles de relacionar que otras (por ejemplo, sobre el Derecho 
a una alimentación hay palabras como “pescado”, “dieta”, “cocina”,…). El 
objetivo de este juego es dar a los y las participantes un tiempo determi-
nado y, con una hoja y un lápiz en la mano, agrupen las palabras según 
los Derechos de la Infancia que conozcan. 

Al finalizar el tiempo dado, cada grupo comentará en voz alta lo que han 
conseguido y entre todos/as se debatirán los fallos y los aciertos.

Trabajamos los artículos 1 y 17.

Folios
Lápices
Palabras recortadas

20 min

D e r e c h o s  y  p a l a b r a s
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Entender la influencia y el daño que hacen los prejuicios. Trabajamos el 
artículo 30.

La persona dinamizadora irá colocando a cada una de las personas partici-
pantes una pegatina en la espalda que le definirá durante el juego, esa pe-
gatina le asignará un rol que hará que los demás le traten en consecuencia. 
No podrá saber esa cualidad que le define, y nadie puede decírselo. 

Deberán caminar por el aula y, en función del rol que tengan en la espalda, 
el grupo debe tratarles según ese rol. 

Al final, la persona dinamizadora deberá abrir un debate sobre cómo se 
han sentido y que creen que hay que cambiar. 

La dinámica consiste en mostrarnos cómo tratamos a las personas de-
pendiendo de su raza, religión, género, color de piel, nivel adquisitivo… 

Post-it con diferentes roles o bolígrafos.

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Material

Edad20-25min +9

L a s  e t i q u e t a s
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Tiempo Edad +10

Finalidad

Desarrollo

Se reparten los tangram y deben montarlos (recortar las figuras y pegar en 
una base sólida como cartulina).

Explicar el derecho a participar de los niños y niñas en base al articulado 
de la Convención sobre los Derechos de la Infancia (art. 12, 13,14,15 y 17).

60 min

C o n s t r u y e n d o  c i u d a d a n í a

Derecho libertad
de pensamiento, 

conciencia y religión

Derecho a
opinar y ser
escuchado

Derecho de
asociación

Derecho a la 
libertad de 
expresión

Derecho 
acceso 
a una

información
adecuada



/34

Guía de los Derechos de la Infancia | 20N

El montaje, debe quedar así:

 

A nivel individual deben leer y reflexionar sobre los derechos que aparecen en 
el reverso y poner un ejemplo de una situación en la que se cumpla alguno 
de estos derechos. Tienen sobre 5 minutos. Si no se les ocurre en alguno, no 
pasa nada. 

Hacemos grupos de 4-6 personas. Cada miembro del grupo debe explicar 
las situaciones propuestas por cada uno de los derechos. Después, entre 
todo lo presentado por las diferentes personas, tienen que elegir un ejemplo 
por cada derecho.

Después, se unen dos grupos, y hacen lo mismo. Así sucesivamente hasta 
que quede un único grupo. En círculo se eligen y se explican las conclusiones. 
Con la ayuda de la persona dinamizadora, van definiendo cada uno de los 
derechos y se exponen las conclusiones en un mural.

Fichas del tangram (una por persona participante)
Cartulinas y tijeras (una por persona participante)
Papel continuo y rotuladores o pizarra y tizas

Material
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Tiempo Edad +10

Finalidad

Material

Desarrollo

Entre todos los y las participantes de esta actividad se deberá de crear 
una historia, completamente inventada, donde se ejemplifiquen los De-
rechos de la Infancia. Para ello, se comenzará la historia con una frase 
y, de forma ordenada, cada participante deberá de añadir una frase a la 
historia que esté relacionada con lo dicho anteriormente. De esta forma, 
se creará un cuento que refleje los derechos a través de la voz de los y 
las participantes. Al finalizar, se podrán repartir las diferentes escenas del 
cuento para que se hagan los dibujos correspondientes y poder diseñar la 
historia en el formato de un cuento.

Fomentar la expresión artística aprendiendo los Derechos de la Infancia. 
Trabajamos los artículos 1 y 13.

Folios
Lápices
Colores
Cartulinas

50 min

U n  c u e n t o  c o n  d e r e c h o s
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Trabajamos el artículo 17.

La persona dinamizadora entregará las diferentes tarjetas con las frases 
de los Derechos de Infancia y, las personas participantes deben clasificar 
sus derechos según sean individual, familiar y comunitario.

Lo harán entre grupos y, cuando lo coloquen deben hacer una reflexión 
grupal explicando por qué los colocan en ese ámbito.

Tiempo

Finalidad

Material

Desarrollo

Edad15-20 min +10

C a d a  d e r e c h o  c o n  s u  á m b i t o

Tarjetas de cartulina con breve frase sobre los derechos de la infancia.
Corcho con chinchetas o post-it y letreros correspondiente a familiar, 
individual o comunidad.
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Tiempo Edad +10

Finalidad

Material

Desarrollo

La persona dinamizadora les pide a los/as participantes que, de manera 
individual, tracen la línea de su vida marcando los momentos en los que 
hayan tenido o vayan a tener que tomar grandes decisiones. Comenzarán 
desde la infancia y prolongarán 20 años hacia adelante. Para ello tendrán 
que imaginar cómo les gustaría que fuera su vida dentro de 20 años y 
describir las decisiones que tendrían que tomar para alcanzar esa meta.
Después, en asamblea se dialoga sobre los Derechos de la Infancia, como 
les afectan, qué consecuencias puede tener su incumplimiento… se deja 
tiempo para el debate.

Para finalizar, deben volver a su línea de tiempo y relacionar los derechos 
con momentos importantes de su vida. 

Relacionar el cumplimiento de los Derechos de la Infancia con su vida. 
Trabajamos el artículo 17.

Lápices de colores, gomas, folios, rotuladores, tijeras, pegamento y 
papel continuo. 

120 min

 L a  l í n e a  d e  l a  v i d a
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Entender que los estereotipos influyen en nuestra percepción de las de-
más personas cuando pocas veces son reales. Trabajamos el artículo 30.

Se hace la siguiente presentación a las personas participantes: “Un tío vues-
tro marchó a América antes de que vosotros/as nacieseis, y vuelve ahora. 
No le conocéis, así que ¿cómo os reconocerá cuando salgáis a recibirle al 
aeropuerto? Vais a escribirle una carta dándole una descripción de vuestra 
personalidad de modo que él pueda reconoceros. Ahora bien, no vale in-
dicar la ropa que llevaréis, ni el color de vuestro pelo, ni el de vuestros ojos, 
ni la altura, ni el peso, ni el nombre. Tiene que ser una carta más personal: 
tus aficiones, lo que haces, lo que te preocupa, los problemas que tienes, 
qué piensas de las cosas, cómo te diviertes, lo que te gusta y lo que no te 
gusta, etc.” 

Una vez hecha la explicación, se dan 20-30 minutos para escribirla. Se re-
cogen todas las cartas y a cada persona se le da una que no sea la suya. 
Leen en voz alta la carta que le ha correspondido, y tienen que adivinar a 
qué persona del grupo corresponde. 

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Edad60 min +10

E l  t í o  d e  A m é r i c a
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Material

Un folio y un bolígrafo por cada persona participante

Pueden dársele dos oportunidades. Si no lo adivina, otra persona cualquie-
ra del grupo, si cree saberlo, puede intervenir. Tras adivinar a quién corres-
ponde, se pregunta qué datos son los que le han dado la pista o los que 
nos han despistado.
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Reflexionar en torno a las desigualdades sociales y la falta de información. 
Trabajamos sobre los artículos 1, 3 y 17.

El juego consiste en hacer cubos para venderlos a un/a empresario/a que 
va a pagar por ellos. Se divide el grupo grande en cuatro grupos peque-
ños de, aproximadamente, el mismo número de componentes. Se va lla-
mando, luego, a cada uno de los grupos y se les proporciona un conjunto 
distinto de materiales, de manera que sus posibilidades sean desiguales. 
Los grupos ignoran este dato. 

Al grupo 1 se le llama en primer lugar y se le da una hoja de información 
por escrito sobre cómo se hacen los cubos (en internet podéis encontrar 
muchas guías), advirtiéndoles que los cubos de color rojo son los que más 
se aprecian en el mercado y que valen cuatro veces más que los de otros 
colores. Se le informa además de que el cubo, para ser aceptado, tiene 
que medir 10 cms. de lado; es decir, entre punta y punta. Se le entregan 
también sus materiales. Al resto de los grupos se le entregan sus materia-
les, pero no se les da ninguna información. 

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Edad60 min +12

L o s  c u b o s
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Material

 Cartulina Palitos Chinchetas Regla Tijeras Rotulador

G 1 1 3 7 2 3 1 rojo

G 2 1 4 5 1 2 1 azul

G 3 6 7 3 0 0 1 azul

G 4 7 6 2 0 0 1 azul

TOTAL 15 20 17 3 5 1 rojo
      3 azules

Una vez que recibamos los cubos, - comprobamos si está a la medida ade-
cuada y, si no es así, le informamos sobre qué medida nos gusta tenerlos. 
En cambio, con referencia al color no le decimos nada: si vienen con cubos 
pintados de azul y con las medidas correctas le damos una ficha. Si el color 
de los cubos es rojo y todo está correcto le damos cuatro fichas. No damos 
explicación ninguna de por qué ocurre esto.

Se podrá establecer una zona de negociación entre los grupos. Al finalizar 
la actividad se generará un debate para ver cómo se han sentido y entender 
la relación que tiene esta actividad con el mundo real, a qué territorio estaría 
representando cada grupo. Se pueden tratar las diversas capacidades y 
realidades que ha tenido cada territorio, las necesidades y la forma que han 
tenido de cooperar entre sí. 
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Trabajamos el artículo 17.

Si no se ha trabajado previamente, se debe hacer una breve descripción de 
los derechos de la infancia, qué son, para qué sirven, cuales son….

La persona dinamizadora aporta diferentes periódicos (o revistas de actua-
lidad) y en grupos, se solicita a las personas participantes que seleccionen 
noticias o informaciones que vulneren los Derechos de la Infancia. 

Tras la recopilación, cada grupo ha de escoger una noticia para realizar el 
análisis de la situación, debiendo responder a las siguientes preguntas:

• ¿Qué derecho ha sido violado?
• ¿Quién debería ofrecer protección y garantizar ese derecho?
• ¿Qué mecanismos y organizamos existen para hacer justicia?
• ¿Dónde se ha acudido o se debe acudir?

Tiempo

Finalidad

Desarrollo

Edad +12

A n á l i s i s  d e  n o t i c i a s
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Material

Folios y bolígrafos
Periódicos, semanarios y revistas de actualidad donde se reflejen la vulne-
ración de los derechos de la infancia.
Sería interesante tener conexión a internet y medios para que las personas 
participantes puedan complementar, enriquecer u orientar la información. 

La persona dinamizadora debe compartir momentos con cada uno de los 
grupos, interesándose por el trabajo realizado y dando orientaciones si fue-
se preciso. 

Al finalizar el análisis y la reflexión de cada grupo, se realiza una pequeña 
puesta en común con las conclusiones obtenidas del trabajo realizado.
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Trabajamos todos los artículos.

Entre los y las participantes crearán un mural donde reflejen todas sus 
ideas y preocupaciones sobre los Derechos de la Infancia: qué son para 
ellos/as esos Derechos, qué injusticias ven sobre los mismos a su alrede-
dor, qué les gustaría que pasase ahora que conocen los Derechos, etc. 
Así, cada vez que uno/a de los/as participantes salga al papel continuo 
para aportar su idea o reflexión en el mural, lo comentará también en voz 
alta para manifestar así su pensamiento y que el resto de los y las partici-
pantes pueda también opinar.

Tiempo

Finalidad

Material

Desarrollo

Edad50 min +12

E l  m u r a l  d e  n u e s t r o s  d e r e c h o s

Papel continuo
Lápices
Rotuladores
Colores...
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Tiempo Edad +12

Finalidad

Desarrollo

Información

Dar una lista a cada participante y dejar de 5 a 10 minutos para clasificar la 
lista en orden de importancia. No se puede hablar con nadie. Formaremos 
grupos de 6 - 8 personas y un/a observador/a. Facilitaremos una lista a 
cada grupo y dejaremos 20 minutos para ordenarla. Posteriormente com-
pararemos los resultados individuales, con los colectivos y los de la NASA. 
Para finalizar, propiciaremos un debate sobre si realmente somos conscien-
tes de las necesidades básicas de los seres humanos, si están cubiertas en 
todas las zonas del mundo y los problemas que ello puede conllevar.

Estás/áis en una nave espacial que tiene que reunirse con la nave nodri-
za en la superficie iluminada de la luna. A causa de dificultades técnicas  
tu/vuestra nave ha aterrizado a 300 km. de la nave nodriza. Durante el 
alunizaje se ha destruido gran parte del equipo de a bordo. 

Fomentar el ingenio y el trabajo en equipo. Trabajamos los artículos 12 y 15.

15-30 min

L a  l i s t a  d e  l a  N A S A
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Tu/vuestra SUPERVIVENCIA DEPENDE DE CONSEGUIR LLEGAR A LA 
NAVE NODRIZA, para lo cual sólo se puede llevar lo más imprescindible. A 
continuación, hay una lista de 15 artículos que han quedado intactos y sin da-
ñar después del alunizaje. Tu/vuestra tarea consiste en clasificarlos por orden 
de importancia para permitir a la tripulación llegar al punto de encuentro. El 
1 sería el artículo más importante, y así hasta llegar al 15 que sería el menos 
importante. Entre paréntesis está la respuesta correcta, y la explicación, sólo 
para el animador/a.).

• 1 caja de cerillas (15, no hay oxígeno) 
• 1 lata de alimento concentrado (4, se puede vivir algún tiempo sin comida) 
• 20 metros de cuerda de nylon (6, para ayudarse en terreno irregular) 
• 30 metros cuadrados de seda de paracaídas (8, acarrear, protegerse del sol) 
• 1 aparato portátil de calefacción (13, la cara iluminada de la luna está caliente) 
• 2 pistolas del 45 (11, útiles para propulsión) 
• 1 lata de leche en polvo (12, necesita agua) 
• 2 bombonas de oxígeno de 50 l (1, no hay aire en la luna)
• 1 mapa estelar de las constelaciones lunares (3, necesario para orientarse)
• 1 bote neumático con botellas de C02, (9, para llevar cosas o protegerse y 
para propulsión las botellas) 
• 1 brújula magnética (14, no hay el campo magnético terrestre) 
• 20 litros de agua (2, no se puede vivir sin agua) 
• Bengalas de señales (arden el vacío) (10, útiles a muy corta distancia) 
• 1 maletín de primeros auxilios con jeringas para inyecciones (7, botiquín 
pude ser necesario, las agujas son inútiles) 
• 1 receptor y emisor de FM accionado con energía solar (5, comunicador 
con la nave).
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Tiempo Edad

Finalidad

Desarrollo

Se empieza planteando que somos una comunidad y que como tal, com-
partimos momentos y espacios. Por ello, para ser una comunidad estable 
y no tener conflictos, debemos marcar unas pautas y normas.

A través de una lluvia de ideas, recogemos qué normas o pautas debemos 
de tener para convivir y que todas las personas de la comunidad; tengamos 
los mismos derechos. Esto no debe de llevar más de 10 minutos. 

La persona dinamizadora, después, pregunta si en estas pautas también 
se deben tener en cuenta a los niños y las niñas.  A continuación, se dice 
que vamos a redactar una carta de Derechos y deberes de la infancia.

Por grupos, deben redactar cada uno de los derechos y deberes que pro-
pongan. Al finalizar, todos los grupos se deben poner de acuerdo (ya que 
esta carta se ha de elaborar y aprobar por todas las personas partícipes). 

Ser conscientes de cuáles son los Derechos de la Infancia. Trabajamos los 
artículos 3, 13 y 17.

50 min

N u e s t r a  c a r t a  d e  d e r e c h o s  y  d e b e r e s
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Para finalizar, dependiendo el espacio y características del grupo, se pueden 
proponer diferentes fines con esa carta: exponerla en el aula, enviarla a la 
persona representante en el ayuntamiento, hacer pública la misma a través 
de redes sociales…

Se debe dar importancia al hecho y resultado obtenido. Incluso, se pueden 
consensuar medidas y procedimientos a tomar en el caso de incumplimiento 
de los derechos o deberes pautados. 

La persona dinamizadora debe tener especial atención a las habilidades y ac-
titudes que tienen todas las personas de los grupos a la hora de adoptar los 
derechos y los deberes, promover que todas las personas participen y cuenta 
su voz, y además de mediar en el caso de algún conflicto. 

 Folios, cartulinas y rotuladores. 

Material
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